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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
.• •• E X C E P T O LOS FESTIVOS; : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en eŝ e BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, .sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han' de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 
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Administraeión municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Administración de Justicia . 
Edictos de Juzgados. 

Recaudación de contribuciones de 
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P A R T E O F I C I A L ~ 

8. M . el Eey Don Alfonso XII I 
'•i. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
aria Eugenia, S. A . E . el Principe 

•-• Asturias e Infantes y demás per-
aas de la Augusta I'eal familia, 

< intiuúan sin novedad en su impor
tante salud. 

i ''tácela del dia 3 de Febrero de 1929) 

Superioridad, con esta lecha me 
hago cargo del mando de la provin 

' cia, cesando en el mismo el Secreta-
¡ rio de este Gobierno, D . Telesforo 
I G ó m e z N ú ñ e z . 
J L o que se hace públ ico en este 
' per iódico oficia! para general cono-
'cimiento. ; 

L e ó n , 2 de Febrero de 1029. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

liOBlERNO CHIL DE LA PROVINCIA 
CIJICUI.AB 

l'espués de haber disfrutado de la 
''l:,'iieia que me fué concedida por la 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Circular mim. 4 
No habiéndose recibido en esta 

Inspecc ión piovincial de Sanidad 
las certificaciones acreditando la 
invers ión del 5 por 100 de los A y s n 
tamientos que a cont inuac ión se 
indican: 

Partido de Astorga 
Llamas de la Ribera. 

Partido de L a fíalieza 
Castrooontrigo, Cebrones del R í o , 

Laguna de Negrillos, Roperuelos 
del Páramo . 

Paitido de L'ón 
L e ó n , Ciinaii>*s del Tejar, Chozas 

de Abajo, Grnilrfcs, Mansilla Mayor 
y Valdefresuo. 

Partido de Mirrias 
Palacios dn! Sil , Vegaiienza y 

Villablino. 

Partido de Ja Vecilla 
Santa Colomba de Curueño y 

Vegaquemada. 
Partido de Ponferrada 

Borrenes, Lago de Carucedo, Cas-
tropodame, Congosto, P á r a m o del 
Sil y Ponferrada. 

Partido de Miaño 
Oseja, Prado de a G u z p e ñ a , Pue

bla det/illo, l í e n e d o de VaMetuéjar , 
Partido de Saliayíin 

Bercianos del Caminó , Cástromu-
darra, Castrotierra, Galleguillos, 
L a Vega-de Almanza, Villamizar, 
Villaverde de Arcayos y Villazanzo. 
Partido de Valencia de Don Juan 

Campo de Villavidel, Fresno de 
la Vega, Fuentes de Carbajal, Paja
res de los Oteros, Valverde Enrique, 
Villamandos. 

Partido de Villafranea 
Balboa, liar jas, Oencia, Par «da-

seca, S&ncedo, Trabadelo y Vega 
de Valcarce. 

Se servirán enviar on el plazo de 
seis días los documentos acredita
tivo» de la invers ión dada al 5 por 
100 con destino a atenciones sanita
rias, eu la inteligencia, que de no 
verificarlo, se les impondrá a los 
Inspectores municipales de Sanidad 
de los mencionados Ayuntamientos, 
la multa de 25 pesetas, con que 
desde luego quedan conminados. 

L e ó n , b l de Enero de 1929.—El 
Inspector provincial de Sanidad, 
J o s é Vega. 
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leola proHpclal del CBDM Elecloral 
Sesión del 20 de Enero «te 152» 

Reunidos a las cuatro de la tarde, 
en la sala de la Audiencia provincial, 
bajo la presidencia del ilustrisimo 
Sr. Presidente, 1). Frutos Recio 
González; los señores D . J o s é Moreu 
Aguiar, D . Miguel B o m ó n Melero, 
D . Mariano D o m í n g u e z Berrueta y 
D . J o s é Leraes Fournier, Delegado 
del Exorno. Sr. Gob írnador militar, 
Notario más antiguo de la localidad, 
Director de Instituto General y 

Técn ico y Jel'-( de Estadís t ica de !a 
provine a, rPspectivMnioiit'?, y.e de
clara abi»r*a la ses ión y después de 
le ída el acta d-t la anterior, que es 
aprobada, se dá ou >nta por la presi
dencia del objeto de U convocatoria, 
que es el de rectificar el Ganso Cor
porativo, de conformidad a lo pre 
ceptuado en el párrafo final del 
articulo 25 del R^g'ame'.ito sobre 
organizac ión y funcionamiento de 
los Ayuntamientos, y ateniéndose a 
esto, al Estatuto municipal y Real 
decreto-ley de 31 de Octubre de 

1923, ya que en la ses ión sólo i.-s••, 
es el asunto a tratar, se procedió A 
dicha roetifioación. 

Deco ii formida' 1 con ello. queda re 
tificado el Oansoen lasiguiente forma: 

Astorga. - N o existe más que v] 
Centro Obrero, cerrespoudiente :,i 
2.° grupo, con 10G socios, asignán
dose el derecho a elegir un Concejal. 

GastilfáU. — Sindicato Católico 
Agr íco la , corraspon l íente al grupo 
1.°, con 75 socios, a s ignándo le el 
derecho a elegir un Concejal. 

León .—Exi s t en las siguientes: 

A S O C I A C I O N E S 
Cámara Oficial de Comercio e Industria 
Comunidad de regantes de la Presa de S i n I s i d r o . . . . . . . . . 
Sooieded de albañi les y similares «La U n i ó n » 
Dependencia Mercantil 
Seguros Mutuos contra incendios de Casas de L e ó n 
Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del Pa í s 
Sociedad F i l a r m ó n i c a de L e ó n . . . . . . 
Centro Obrero L e o n é s 
Colegio provincial de Practicantes de Medicina y Cirugía . 
Asoc iac ión provincial do Maestros N a c i o n a l e s . . . . . . . . . . . . 
Colegio de Abogados de L e ó n , . . . . . . . . . . . . . 
Colegio de Médicos de la provincia de L í ó n . . . . . . . . . 

Número 
de 

orden 

654 
159 
300 
151 
432 
210 
191 
104 

12 
23 
42 
48 

Grupo 

1. ° 
I.0 
2. ° 
2 ° 
3. " 
3 . ° 
3 . ° 
3 .° 
3 .° 
3 . ° 
3 ° 
3.° 

Votos 

Para el cómputo de votos se ha 
tenido en cuenta la regla a) del ar
t ículo 25 del Reglamento sobré Or
ganizac ión y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en los grupos 1.° y 
.2.° y la-regla b) del mismo art ículo , 
en él grupo 3.°; siendo de advertir 
que cada grupo tiene derecho a 
elegir dos Concejales, paro en los 
grupos 1.° y 2 .° , siendo igual el nú
mero de Asociaciones al de Gonce 
jales, de conformidad con lo dis
puesto en el art ículo 74, caso 3.° del 
Estatuto municipal, a cada Socie
dad inserta, le corresponde la elec
ción de un Concejal. 

Matanza. — Sindicato Católico 
A g r í c o l a , pertenece al grupo 1.° con 
164 socios, a s ignándo le el derecho a 
elegir un Concejal. 

Ponferrada. — Sociedad de Soco
rros Mutuos, perteneciente al gru
po 3.° con 461 socios, as ignándole 
el derecho a elegir un Concejal. 

San Andrés del Rabanedo. So
ciedad de Socorros «La Caridad», 
perteneciente al grupo 3 .° , con 45 

socios, asignadole el derecho a elegir 
un Concejal. 

• • » 

: Solicita la inc lus ión .el Sindicato 
A g r í c o l a Catól ico de Almázcara , en 
el Ayuntamiento de Congosto, con 
40 socios. 

No se le incluye por no presentar 
certif icación del cupo contributivo 
que le fué reclamada, y poique el 
número de socios es muy inferior a 
la tercera parte de los contribuyen
tes existentes en el Ayuntamiento. 

• 
• * 

Se acuerda remitir copia de esta 
acta al Exorno. Sr. Gobernador ci 
vi l , para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el fin d-i que ¡as Aso
ciaciones que se crean parjudicadas, 
puedan entablar las teclamacienes 
que estimen procedentes en el plazo 
de diez días , ante la Sala de !o civil 
de la Audiencia territorial de Valla-
dolid. 

Acto seguido se levanta la ses ión, 
de la q u e y ó Secretario, doy fé, José 
Lemes. — V." tí.0: E l Presidente, 
Frutos Recio. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqttejida-

Incluidos en el alistamiento ve
rificado en este Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5 . ° del 
art. 96 del Reglamento para aplica
c ión de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos que adjunto se relacionan, 
e ignorando su actual paradero, --" 
les cita por medio del presen^ 
anuncio, para que comparezcan p"" 
sí o por persona que legftimamont. 
les represente, a los actos de rectifi
cación, cierre definitivo del alista
miento y clasif icación y declaració' 
de soldados, que habrán de temo 
lugar en el sa lón de sesiones do esi-' 
Ayuntamiento, los días 10 de L,v 
brero y 3 de Marzo próximos , iv-
pectivameute; previn iéndoles <(!'•' 
de no comparecer, ni hacerse rep¡' 
sentar, se les instruirá el expedien: 
de prófugo a que se refiere el artú » 
lo 183 del Reglamento citado. 
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Relación que se cita 
Sergio Mrtrtínpz Baza. 

Alcaldia constitucional de 
Yalderrei/ 

Ignorát'doiw el paradero de los 
mozos que a cont inuación se reía 
i-ionan, naturales d ) ê t" Municipio, 
ÍOIUprendidos en el alistamiento del 
año actual,se advierte a ios mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
smos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparener en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que l e g í t i m a 
mente les represente, el d ía 10 del 
mes de Febrero, a las nueve de la 
mañana, y el día 3 de Marzo, a las 
ocho de la mañana , a exponer lo 
que les convenga referente a su in
clusión en el alistamiento; advir
t iéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá
rrafo 3 .° , artículo 111 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Beclutamietito y Reempla
zo del Ejérc i to , por . ignorarse el 
paradero de los interesados^ parán
doles el perjuició a que haya lugar. 

T a l d e m y , 28 dé Enero: d¿ 1929. 
—El Alcalde, Luis Cimbarros. 

Relación que sé cita 
Pieto -Alvarez Lázaro , hijo de 

Saturnino y Maria. 
^ o 

Alcaldía constitucional de 
San Cri'tóbal de la Polantera „ 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela-
lionan, naturales de este Munici-
]iio, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tutores, 
• 'Hi'ientes, amos o personas de quien 
''•''pendan, que por el presente edic-
10 se les cita a comparecer en esta 
' itsa Capitular por si o por persoua 
'l'ie l e g í t i m a m e n t e les represente, 
11 día 10 del raes de Febrero, a las 
o lio de la mañana, y el día 3 de 
Marzo, a las ocho de la mañana , a 
'-' poner lo que los convenga refe-
''uta a su inclus ión en ol alista-
'"iuiito: adv ir t i éndo les qua este 
'̂lî to sustituye las citaciones orde' 

nadas por el párrafo 3 .° , articulo 
111 del l í e g l a u i e n t o de 27 de Fe
brero de 1925 para «I llcclutamien-
to y Reemplazo del Ejérc i to , por 
ignorarse el paradero de los intere 
sados, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar. 

San Cristóbal d« la Polantera. 25 
de Enero de 1929. - E l Alcalde, Teo
doro Acebes. 

l lelación que se cita 
F e r n á n d e z Pedrosa Miguel, hijo 

de Pedro y Petra. 
Gonzá lez Castr-j Eduardo, de 

Pascual y Tomasa. 
Pérez y Pérez Santos, de Vicente 

y Antolina. 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a cont inuación se relacio
nan, naturales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al mismo, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que leg í t ima
mente les represente, el día 10 de 
Febrero, a las nueve de la mañana 
y el día 3 de" Marzo, a las ocho de 
la mañana , a exponer lo que le con
venga referente a su inc lus ión en el 
alistamiento, advir t iéndole que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925.para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Gusendos los Oteros, 19 de Enero 
de 1929.— E l Alcalde, Marciano 
Mart ínez . 

Relación que se cita 
Bardal Paniagua Basilio, hijo de 

Adrián y Eutiinia. 

Alcaidía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 

2ft5 

a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le-
gitimameuteles represente, el día 10 
de Febrero, a las trece horas y el 
día 3 de Marzo, a las nueve de la 
mañana, a exponer lo que les con
venga referente a su inc lus ión en el 
alistamiento,- advirtiendoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 . ° , art. 111 
de! Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Castrillo de Cabrera, 20 de Enero 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, F a b i á n Ve-
lasco. 

Relación que se cita 
Aniceto García Mallo, hijo de 

J o s é y Rufina. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo . 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a • cont inuación se rela
cionen, naturales de éste municipio, 
comprendidos en él alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, : 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se Ies cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima-
mente les represente, el d ía 10 del 
mes de Febrero a las ocho de la 
mañana, y el día 3 de Marzo, a las 
ocho de la mañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su in
c lus ión en el alistamiento; advir
t iéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá-
rrfao 3.u, art. 111 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Lucillo, 28 de Enero de 1929. -
E l Alcalde, T o m á s Prieto. 

Relación que se cita 
Pascual Bo i sán Alonso, hijo de 

Francisco y Francisca. 
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Manuel Lera Cordeiro, de J e r ó 
nimo y María. 

Seraf ín Mart ínez Pérez , de San
tos y Es te fan ía . 

Antonio Pérez Alonso, de Juan 
y María Antonia. 

Celedonio Prieto Martínez, de 
P l á c i d o y Florentina. 

Bernardino Prieto Prieto, de Bal
tasar e Inocencia 

J o s é Prieto Prieto, de David y 
Gregoria. 

Hermenegildo án Santiago Fran-
ganillo, de Juan y Serafina. 

AJcaldhi conxtitucional de 
Soto y Amio 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales de este Munici
pio, comprendidos en el alistamien
to del año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o persouass de quien 
dependan que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que l eg í t imamente les represente, 
el d ía 10 de Febrero, a las echo de 
la mañana , y el d ía 3 de Marzo, a 
las ocho de la mañana , a exponer lo 
que les convenga referente a su in
c lus ión en el alistamiento, advir
t iéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá
rrafo 3 . ° , art ículo 111 del Regla' 
monto de 27 do Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérc i to , por ignorarse el para
dero de los interesados, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar. 

S o t o y A m í o , 26 Enero 1929.— 
E l Alcalde, Angel Lorenzana. 

Relación que se cita 
Ordás Suárez Pablo, hijo de Ma

nuel y Betsabé . 
González R o d r í g u e z Nicanor, 

hijo de Antenip y María. 
García Suárez Amador, hijo de 

Gregorio y Antolina. 

Ahaldia constitucional de 
San Extehan de Noyalex 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se re 
eionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 

sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le
g í t i m a m e n t e les represente, el día 10 
de Febrero, a las diez de la maña
na y el día 3 de M^rzo, a las diez 
de la mañana , a exponer lo que les 
convenga refeiente a su inc lus ión 
en el alistamiento; advir t iéndoles 
que este edicto sustituye las cita
ciones ordenadas por el párrafo 
3.° art ículo 111 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925 para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, por ignorarse el paradero de 
los interesados, parándoles el per
juicio a que haya lugar. 

San Esteban de Nogalesa, 24 de 
Enero de 1929.—El Alcalde, J o s é 
Prieto. 

Relación que se cita 
Francisco Blanco Hernández , hijo 

de Manuel y Benita. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

I g n o r á n d o s e el paradero de" los 
mozos que a cont inuac ión .se rela
cionan, naturales de este muuicipio 
emprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte & los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le
g í t i m a m e n t e les represente, el día 10 
de Febrero, a las diez de la mañana 
y el d ía 3 de Marzo, a las ocho de la 
mañana , a exponer lo que les con
venga referente a su inclus ión en el 
alistamiento, advirt iéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 .° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
ie 1925 pira el Reclutamiento y 
Reemplazo del líjórcito, por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Santa María de Páramo, 30 de 
Enero de 1929 . -E l AlcaMe, Vidal 
de Paz. 

Reación que se cita 
Castor Paz Sastre, hijo de Pru

dencio y Eulogia. 

Akaldia constitucional de 
Brazuelo 

Ignorándose el paraderodelos mu
zos que a cont inuación se relacionan, 
naturales de este municipio, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les eiu 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima-
mente le represente, el día 10 de 
Febrero a las diez horas y el día 
3 de Marzo, a las diezde la maña
na, a exponer lo que les convenga 
referente a su inc lus ión en el alista
miento; advirt iéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo 3 . ° , art. 111 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Relación que se cita 
Agapito Pérez Cabezas, natural 

de Quintanilla de Combarros. 

* • 
Formada la lista de mayores con-

tribuyeutes con voto para compro
misarios para la e lecc ión de la 'd<; 
Senadores, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por t érmino de veinte 
d ías , para oír reclamaciones. 

Brazuelo, 29 de Enero de 1929.-
E l Alcaide, Baltasar Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Formado por la comis ión noi: 
brada al efecto para cubrir la eam -
dad asignada en presupuesto coi;-
ingreso ei reparto por los arbitri••-
municipales sobre las carnes y bel • 
das para el ejercicio de 1929, por : 
sistema de cuota fija en virtud 
las facultades qtu; confiere la i;a>" 1 
municipal y Estatuto vigente. " 
halla expuesto al público en la s 
cre'aría municipal por término • 
quince días , para oir reclamacio; ~ 
trausciirrido dicho plazo se <-•" -":' 
dorarán concertados con la Ad'11 



.-.istración y exento 'le fisc¡ilizac:¡'>n 
que no reclamen en dicho pei ío 

iio o no exprese lo coutrario; pu^s 
que no esté conforme se le fisca

lizará y se e x i g i r á el pago con arre
glo a lo ordinario. 

Sariegos, 20 Enero de 1921). - E l 
Alcalde, Isidoro Caso. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Formada la lista de electores de 
compromisarios para la e lecc ión de 
senadores, se halla expuesta al pú
blico en esta Secretaría , para recla
maciones por el plazo que determina 
el artículo 22 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877. 

Acevedo, 29 Enero de 1929. — E l 
Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejída 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
por el Real Decreto-Ley de 3 de 
Abril de 1925 y el Reglamento para 
su apl icación de 30 de Mayo ú l t i m o , 

Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia, ha formado las listas de 
contribuyentes por los conceptos 
siguientes: 1.° De contribuyentes 
véciuos por concepto de riqueza 
agrícola o rúst ica . 2 .° Otra de 
contribuyentes vecinos por riqueza 
urbana. 3 .° Otra de los contribu
yentes forasteros por los conceptos 
<\>i riqueza rúst ica y urbana, y 
•í." Otra de los propietarios de mon
tas enclavados en este t érmino . 

Asimismo, la Comis ión muníc i 
[J tl permaneute con vista de dichas 
'•tas d e s i g n ó para formar parte 

'I» la Junta pericial del Catastro a 
!' J o s é Huerga Charro y a don 
' 'üneisco Huerga Astorga, como 
lüiyores contribuyentes. 

Hichas listas y designaciones 
-dan expuestas al públ ico en la 

^ '-retaría de esre Ayuntamiento 
!"''término de siete días para que 
''«.••ante dicho plazo puedan í'ormu-
'«i-'ti ante el Ayuntamiento pleno 
••' reclamaciones que considert-n 
! ' '!:is, pues pasado dicho período, 

^sniu atendidas las que se f'or-
" H i i l ' l l . 

Asimismo se hice saber que el 
día 17 de Febrero próx imo , d-sde 
las diez a las doce de la m a ñ a n a , 
tundra lugar en el colegio electo
ral de esta villa la e l ecc ión preve
nida en dicho Real decreto y Re
glamento, para la d e s i g n a c i ó n de 
los vocales que en unión de los ele
gidos por la Comis ión permanente 
han de integrar la Junta Pericial 
del Catastro de este término muni 
cipal, en cuyo acto pueden i ornar 
par'e todos los contribuyentes, tan 
to vecinos como forasteros, advir
tiendo que en el caso no probable 
de que uo concurran a votar, la 
mesa e leg irá por mayor ía dichos 
vocales. 

Villaquejida, 26 de Enero de 
1929. - E l Alcalde, José Gallego. 

De conformidad con lo precep
tuado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal, se hace sab-jr por 
medio del presente, que han sido 
designados por este Ayuntamiento 
vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el año próx imo 1929, los 
señores que se detallan a continuar 
cidri, advirtiendo que en el plazo 
de siete días hábi les pueden formu
larse las reclamaciones pertinentes 
contra tales designaciones o contra 
los documentos que han servido de 
base para llevar a cabo las mismas, 
pues pasado que sea el mismo, no 
se admit irán las que se formulen. 

Parte real 

Don José Huerga Charro, mayor 
contribuyente por rúst ica. 

Don José Huelga Astorgd. por 
urbana. 

Don Eustaquio Jlai-tíncz Loren-
zana, por iudustaial. 

Don Manuel Redondo Hti-rga, 
designado por el Sindicato agr íco la-
catól ico do esta villa. 

Parte, pernonal 

Don Domingo Fernández García, 
cura párroco. 

Don Francisco Huerga AsMn-ga, 
primer contribuyente por rúst ica . 

Don Valeriiuo Viliamandos Cas-
íro por urbana. 
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Don Anastasio l ío li-íguez Hor-
bujo, por industrial. 

Villaquejida, a 26 de Euero de 
1929. - E l Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Villacerde de Arcayos 

Formada por la comis ión perma
nente de este Ayuntaraie'.ito las lis
tas de sus individuos y un número 
cuadruplo de mayores contribuyen
tes, vecinos con casa abierta, con 
derecho a elegir compromisarios 
para la e lecc ión de Senadores que 
pueda verificarse durante el año 
actual, queda de manifiesto al públ i 
co en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días al objeto de 
oir reclamaciones. 

* 
* * 

Efectuada la rectificación del pa
drón de habitantes de este Ayunta
miento, correspondiente al año de 
1928, se halla expuesta al públ ico 
por espacio de diez días en la Secre-
¡aría municipal, con el fin de oir 
reclamaciones. 

* • 
Verifica-ía la rectificación de! pa

drón de cédulas personales, queda 
expuesta al público en la Secretaría . 
municipal, por el plazo de diez días 
con él fin de oir rec lamaciónes . 

H • * - " 
* * 

Confeccionada la lista de familias 
pobres de este Ayuntamiento con 
derecho a figurar en la Beneheencia 
municipal 'durante el año actual de 
1929, queda expuesta al público en 
esta Secretaría municipal por el 
plazo de quince días , durante cuyo 
plazo puedan ser examinadas por 
cuantos les interese y formular las 
reclamaciones que crean justas. 

Villaverde de Arcayos, 23 de Ene
ro de 1929.— E l Alcalde, Dionisio 
A l bala. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrtíx del Rubanedo 

Hago saber: Que según comunica 
a esta Alca ld ía D Manuel Santos 
Vázquez, vecino de San Andrés del 
Rabanedo, que se halla depositado 
en el domicilio del misino, un macho 
de pelo castaño, cojo de una pata de 
atrás derecha, alzada de seis a siete 
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cuartas, eda-i do 14 a lo años; para 
lo cual lo pongo en general cmoci-
miento por medio de ésto , para que 
la persona que se crea ser dueño de 
dicho animal pase a recogerlo al do
micilio de dicho Sr. Santos. 

San Andrés del Babanedo, 28 de 
Enero de 1929. - E l Alcalde, R a m ó n 
Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 
Villngatón 

Aprobado por la Comis ión provin 
cial el apéndice formado al padrón 
de cédulas personales en 1928, que 
en unión de éste ha de regir en 1029, 
queda expuesto al públ ico en la Se 
cretaria municipal, por el plazo de 
diez d ías , durante los cuales y en ios 
cinco siguientes, se podrán formular 
rec'ainaciones ante esta Alca ld ía . 

# 
* * 

Formada la rect iñcaaión del pa
drón de habitantes de 1928, con i 
arreglo al Reglamento de población, 
se hall,» de manifiesto en la Secreta
ría a los efectos de los art ículos 37 
y 38 del citado Reglamento. 

A s í mismo se hallan expuestas al 
públ ico en dicha Secretaría , por él 
tiempo reglamentario, con el fin de 
oir reclamaciones, la lista de los 
señores concejales y mayores contri
buyentes como compromisarios para 
la e lecc ión de Senadores. 

V i l l a g a t ó n , 27 de Enero de 1929. 
- E ! A l c a H ¡ en funciones, Francis
co P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Formada la lista de electores 
con derecho a elegir compromisa
rio, para la e lecc ión do Senadores, 
se halla expuesta a! público en la 
Secretar ía -munic ipa l , por el tiempo 
reglamentario, para oír reclamacio
nes. 

Valdelugueros. 30 de Enero do 
1929. - E l Alcalde, Laureano Ore
jas. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Formada la lista de electores 
de compromisarios para la e lecc ión 

de Senadores, se halla expuesta al 
públ ico eu esta Secretar ía , para 
reclamaciouiís por el plazo que de 
termina el articulo 22 de Ja L e y de 
8 de Febrero de 1877 

Castropodame, 15 de Enero de 
1929.—El Alcalde, J o s é Arrieta. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Be conformidad con lo preceptua
do en el artículo 523 del Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento pleno 
de mi presidencia en ses ión ordi-
dinaria celebrada el día 22 del ac
tual acordó designar vocales natos 
de las Comisiones parroquiales de 
evaluac ión del repartimiento de uti
lidades para el año corriente a los 
señores siguientes. 

Parroquia de Balouta 

Don jVlanuel Romero L ó p e z , por 
rúst ica . 

Don Manuel Suárez Sal, por ur
bana. 

Parroquia de Candín 
Don Leopoldo Abella Cachón, 

por rúst ica . 
Don Porapilio Abel la R o d r í g u e z , 

por urbana. 
Parroquia de Espinareda 

Don J e s ú s R o d r í g u e z Abel 1 a, cura 
párroco. 

Don Santiago Abella R o d r í g u e z , 
por rúst ica . 

Don F e r m í n Abella Salgado, por 
urbana. 

Parroquia de L i n ú n c i á s 
Don Santos Llamos Tereixa, cura 

párroco 
Don Antonio Abella F e r n á n d e z , 

por rúst ica. 
Don Manuel Cosinde Abel'a, por 

urbana. 
Parroquia de Pereda 

Don Manuel G ó m e z , cura párroco. 
Don José María Abella Rodrí

guez, por rústica. 
Don Francisco Abella Rodr íguez , 

por urbana. 
Parroquia ile Sorbería 

Don David Alvarez L ó p e z , por 
rúst ica . 

Don Ricardo Fernández Alonso, 
por urbana. 

Parroquia de Stiárbol 
D o » J o s é F e r n á n d e z Suárez, pn. 

rústica. 
Don Benigno L ó p e z López , pi.v 

urbana. 
Parroquia de Suertes 

Don Primitivo Taladrid Abella, 
por rústica. 

Don J o s é R o d r í g u e z Abella, por 
urbana. 

Parroquia do Tejedo 
D<'n R a m ó n López Suárez, p<>i 

rúst ica. 
Don Gerardo L ó p e z Abella, pnr 

urbana. 
Parroquia de Vi l larbón 

Don Manuel L ó p e z Taladrid, pnr 
rúst ica. 

Den Antonio Abella Abella, per 
urbana. 

Panoquia de Villasumil 
Don Aniano R o d r í g u e z Fernán-1 

dez, por rústica. 
Don Manuel L ó p e z Alfonso, por 

urbana. 
Contra estos nombramientos y los 

documentos que han de servir de l 
base para hacerlas, que se hallan ¡le 
manifii'üto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pueden, los interesa-, 
dos l e g í t i m o s presentar reclaniacio 
nes dentro del plazo d« siete día?, a | 
contar desde la publicación de eff 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de '»•. 
provincia. 

* * . 

Con el fin de que las Comisión' 
parroquiales de evaluac ión pueda» 
formar con acierto los repartimien
tos sobru utilidades'de cada paño 
quia en el año actual, se hace p'- -
c íso que con arreglo al artículo " ' 
de la Ordenanza para dicho rep¡i> " 
todos los habitantes o hacenda ! -. 
tanto con domicilio dentro del ; ' 
mino como forasteros, presentí! 
en esta Alca ld ía antes de 1" 11 
Marzo próximo, relación jurad;; '' 
las utilidades de cualquier clase 
obtengan dentro de este Muni' •" 
en la forma que disponen li^ :' 
t ículos pti7 al 471 del Estatuí" 
nicif al, bajo la responsabilidad 
artículo 478 de dicho cuerpo '•• 
y con relación al d ía 1." de A 
próximo. 

Candín, 24 de Enero de V.V 
E l Alcalde, Santiago Abella. 
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Alcaldía conutitiicional (l<! 
Val de San Lorenzo 

b'orma'lo (;1 rojiarto j^Biu-ra' sohiv 
«¡ilidailos, en sus dos partes ival 
v personal, pira real i zar t;ii «'ste 
Ayuntamiento la cantida<l consig-
n.ida por tal concepto en el presu 
[.uesto municipal ordinario di- in
gresos, aprobado para el a'juiHl año 
<]» 1929. por la junta general de 
repartos, queda expuesto al públ ico 
IMI la tablilla de edictos oficiales de 
la Casa Consistorial, por término 
do quince días hábi les , a fin de oír 
en esos días y tres m á s , las recia 
Diaciones que se crean l eg í t imas , 
(ji-.e habrán de ser precisas concre
tas y determinadas, acompañando 
¡os pruebas para justificar lo recla
mado. 

Val de San Lorenzo, 27 de Enero 
ile 1929.—El Alcalde, Benito Pinto. 

Juzgado municipal de Oseja de 

Sajambre 

Don Amadeo F e r n á n d e z Diez Ca
lleja, Juez municipal del distrito 
de Oseja de Sajambre: 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario suplen-
1 tu de este Juzgado municipal, se 
anuncia su provis ión a concurso de 
traslado, con arreglo a lo prevenido 
en el art ículo 5.a del Real decreto 
úc 29 de Noviembre de 1920 y Real 
«rilen complementaria de 9 de D i -
tambre del mismo año, para que 
I» ntro del plazo de Teinta días , a 
vf'ntar del siguiente a su publica-
1 i' n en la Gaceta de Madrid y BOLE-

1 TIN OFICIAL de esta provincia, du-
1 fante los cuales los aspirantes diri-

i'm sus solicitudes al Sr. Juez de 
ll'iimera instancia del partido de 

'iioño, acompañadas de los docu-
j "¡"utos siguientes: 

•" Certificación del acta de na-
| c,iniento. 

- •" Certificado de examen y 
Hl""bacióii u otro documento que 

h' iedite su capacidad. 

'•" Informe de conducta. 

Se hace constar que este Muniei-
pio se compone de cinco pueblos, 
con un total de 1 206 habitantes de 
hecho y 1.393 de derecho. 

Oseja de Sajambre, a 23 do Enero 
de 1929. E l Juez, Amadeo Fer
nández. — El Secretario, F é l i x 
Alonso. 

Reciidaciói de CoHlrtlmciones de la 
proilBcia de Leáa 
Zona de la capital 

D . Felipe Fernández González , 
Recaudador auxiliar de contribucio
nes en la expresada zona. 

Hago saber: Qme en el expedien
te que instruyo contra D . Pedro 
Gómez , por débitos Canon-minas, 
se ha dictado con fecha 31 de D i 
ciembre ú l t imo , la siguiente provi 
dencia: 

«Ul t imadas las diligencias de em
bargo, anotación preventiva y de
más requisitos necesarios para seguir 
el procedimiánto de la.casa del deu
dor D . . Pedro Gómez , sin que éste 
haya satisfecho sus descubiertos para 
con la Hacienda; precédase a la 
venta de dicha casa en públ ica su
basta, s é g ú n dispone la Instrucc ión 
de 26 de Abri l de 1900, sin más di^ 
ferencia que la subasta se celebrará 
bajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal y en el local de dicho Juz-
gade, s e g ú n indica el art. 33 del 
Reglamento de 30 de Junio de 1926. 
la subasta tendrá lugar el día 15 de 
Febrero próx imo y hora de las once. 

Not i f íqnese esta providencia al 
deudor, a los acreedores hipotecarios 
y al Sr. Juez municipal y anúnciese 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

L o que hago piiblico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta, que ésta se celebrará en 
el local día y hora que se dice en la 
providencia y que se establecen las 
siguientes condiciones: 

l . " Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los siguientes: 

Una casa, en esta ciudad, sita en 
Traves ía de G u z m á n el Bueno, se
ñalada con el número 1: linda por 
el Este, con la calle de San L o i onzo, 
por donde tiene trece metros de fa
chada, por el Norte, con Traves ía 
de G u z m á n el Bueno, por donde 
tiene de facha la veinte metros y 
veinte cent ímetros; por el Oeste, con 
carretera de tras de los Cubos, por 
donde tiene trece metros de fachada 
y por el Sur, con casa de D. Fer
nando S á n c h e z , hoy de su heredera 
D." Gregoria Sánchez . 

E n el centro de la casa hay un 
patio de luces de ocho metros con 
noventa cent ímetros de ancho. Tiene 
de medida superficial ciento sesenta 
y nueve metros cuadrados, se halla 
inscrita en posesión a nombie del 
deudor. 

L a grava una hipoteca a favor del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de L e ó n , por valor de veinticinco 
mil pesetas de capital y tres mil más 
para gastos y costas, con cuya hipo 
teca se subasta. 

E s t á capitalizada en cuarenta y 
seis mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas...". . 46.875 
A deducir por el préstamo -

hipotecaria antes rela
cionado.. . . . . . . . . . . . 28.000" 

Queda como tipo para la 
subasta el resto de pe
setas i . . . 18.875 
2. ° Que el deudor o interesedos 

pueden librar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pa 
gando el principul recargos y demás 
gastos del procedimiento. 

3. " Que los t í tulos de propiedad 
están de manifiesto en esta oficina 
hasta el acto del remate. 

4. ° Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen en la mesa 
de la presidencia el cinco por ciento 
de la capi ta l izac ión del inmueble 
que se intenta rematar. 

5. ° Que si hesha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depós i to constituido, que ingre
sará en arcas del Tesoro, pues el 

É l 
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rematante tendrá la obl igac ión de 
entregar en el acto la diferencia en
tre el depós i to constituido y el pre
cio de adjudicación.» 

L o que se hace públ ico para ge
nera! conocimiento y demás efsctos. 

L e ó n , 26 de Enero de 1929. E l 
Agente, Felipe F e r n á n d e z . Visto 
bueno E l Arrendatario, M . Mazo. 

* * * 
Zona de Ponferrada 

Aynntaiiilento de Ponferrada 
E n el expediente de apremio que 

se sigue por esta recaudación contra 
«S. A . Hulleras de Caboal les», en 
virtud de certificación de apremio 
expedida por el Sr. Liquidador de 
Utilidades de la Admin i s t rac ión de 
Rentas Públ i cas de la provincia de 
L e ó n , con fecha 27 de Septiembre 
ú l t i m o , importante la cantidad de 
453'75 pesetas, correspondientes a 
la l iqu idac ión practicada por T i m 
bre de negoc iac ión aftó 1928, se ha 
dictado con fecha de hoy la si
guiente: 

«Providencia .—Visto el resultado 
de las anteriores diligencias s e g ú n 
las cuales no ha sido posible notifi-: 

. car ni requerir de pago á la entidad 
deudora a que se refiere este expe-
diente: por no conocérse le en esta 
localidad domicilio ni representante 
alguno de la misma y cuyo domici
lio se ignora; de conformidad con lo 
dispuesto en la Base 15 del art. 3 .° 
del Real decreto de 2 de Marzo de 
1926, sobre s implif icación y reorga
nizac ión de algunos servicios de 
Hacienda, requiérasele por medio de 
edicto an el BOI-ETÍN OFICIAL de ia 
provincia, y en la tablilla de anun
cios de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de esta localidad, pa
ra que en el t érmino de ocho días 
comparezca en el expediente ejecu
tivo o señale domicilio o represen
tante; a d v i i t é n d o l e que si no lo 
hiciese en dicho plazo se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notif icaciones.» 

Lo que se hace públ ico para cum
plimiento rte lo acordado en dicha 
providencia y a los efectos de la 
misma. 

Ponferrada (Oficina, Ancha, 13) 

20 de Diciembre de 1928.—El Age-
te, B . Guerrero. —V.0B.0 E l Arren
datario, M . Mazo. 

* 
Por la Secc ión de Contabilidad de 

Tesorería Contaduría de Hacienda 
de esta provincia, h»n sido expedi
das las siguientes certificaciones de 
apremio contra «S . A . Hulleras de 
Caboalles», en Ponferrada: 

1. " Con fecha 1 de Octubre de 
1928, por Utilidades 3.° 1928. L i 
quidación provisional 1927, impor 
tante 3.302 pesetas, en la que cons
ta decretado el apremio correspon
diente contra la entidad deudora, 
por providencia de dicha superiori
dad fecha 9 del p r ó x i m o , registrada 
al número 1.215. 

2. a Expedida con fecha 9 de No
viembre 1928 por Utilidades Tarifa 
3."—Presupuesto 1927—Cuotas, n ú 
meros y ejercicios, 1924-18 Julio a 
31 Diciembre, l.SOO'Se pesetas 
1925, 3.300 pesetas. 1926, 3.300 
pesetas, total 8.100'86 pesetas, en la 
que consta decretado el apremio 
correspondiente por providencia de 
14 del mismo' mes,1; registrada al 
número 1.329. 

Hecho cargo de dichas certifica
ciones a esta recaudación para los 
efectos del cobro dé los débitos cita
dos y d e m á s a que haya lugar, por 
el procedimiento ejecutivo: y acu
muladas en un solo expediente por 
el cumplimiento reglamentario de 
referirse ambas a una misma entidad 
deudora por igual concepto contri
butivo, se acordó por providencia de 
10 del actual notificar en forma a la 
parte interesada y requerirle de pago 
dentro del plazo reglamentario, sin 
que se haya podido cumplir tal 
acuerda por no conocerse en esta 
localidad la existencia de la referida 
entidad deudora ni representante al
guno de la misma con quien practi
car dichas actuaciones, y en virtud 
de lo cual se ha dictada con fecha 
de hoy la siguiente: 

«Procidencia.— \7isto el resultado 
da las anteriores diligencias, s e g ú n 
las cuales no ha sido posible notifi
car ni requerir de ] ago a la entidad 
deudora «S . A . Hulleras de Caboa-

ll les» a quien se refiere este exp. 
diente, por no conocérse le en esu 
localidad, domicilio ni representa! -
te alguno de la misma, y CUJM 
existencia y residencia o domiui-
lio se ignora por esta recaud»-
c ión; de conformidad con lo dispuo^ 
fo en la Base 15 del art. 3 . ° del Rea! 
decreto de 2 de Marzo de 1926, sobi^ 
s impli f icación y reorganizac ión d.> 
algunos servicios de Hacienda, re
quiérasele por medio de edicto en c! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
en la Alca ld ía de esta localidail. 
para que en el t érmino de ocho días 
comparezca en el expediente ejecu
tivo por mndio de la representación 
correspondiente o seña le domicilio 
o representante; advir t i éndole , que 
si no lo hiciese en dicho plazo, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas rtotifica-
c iones .» 

L o que se hace públ ico para cum
plimiento de lo acordado y demás 
efectos a que haya lugar. 

Ponferrado (Oficina recaudatorin, 
Ancha, 13) a 20 de Diciembre de 
1 9 2 8 . - E l A g e n t é , 15. Guerrero. 
V'.0 B.0 E l Arrendatario, M . Mazo. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sindicato de la Presa de San Isiilm 
0 de León 

Practicada la lista general de par
t í c ipes de las aguas de la Presa r-o 
San Isidro, a los efectos de los ar
t ículos 35. 36 y 53 de las Ordenan
zas, por acuerdo de este Sindical . 
se halla de manifiesto en la Seci 
taría de la Comunidad, Gran V; 
Diagonal de San Marcos (ensanoli- • 
de dos tres de la tarde, por térinii 
de quince días , para oir las red.-
maciones que se produzcan. 

L e ó n , 1 de Febrero de 1929. - ^ , 
Presidente del S indicatq; 'PedroD¡ 
de la Peña . 

p.—i;i . 
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